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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. OO9/2O19

Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SOPOT-N30-2O19

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N30-2019. relativo a la Obra: Pavimentación asfáltica en calles de
Vixtha; ubicada en la localidad de Vixtha de Madero, Municipio de San Salvador, Estado de Hidalgo.;
los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedim¡ento de contratación por

licitación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. SEFINP-A-FAFEF/G|-2O19-

1505-00299, de fecha 23 de iulio de 2019, emitido por la Subsecretaria de Programación y la Dirección

General de Programación de la Secretaria de Finanzas Publicas del Gobierno del Estado de Hidalgo.

.En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las 14:00 horas del día 28 de agosto
de 2019; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios

Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43, 44 y 45 de su Reglamento en vigor. se

reunieron en la Sala de Ex Secretarios de esta Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento
Territorial, ubicada en Ex - Centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km.87.5 de la carretera
México - Pachuca. Col. Venta Prieta, Pachuca, Hidalgo; las personas morales, así como los

servidores públicos, cuyos nombres, representa cio nes y firmas constan al calce de esta acta, con

el objeto de dar a conocer el resultado del fallo emitido por la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial, relativo a esta licitación Pública como consecuencia del Acto de

Presentación y Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de

este concurso, por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el resultado.

Preside la presente junta pública la C. L.A. Yolanda García OrtÍ2, Directora de Lic¡taciones y Contratos,

en nombre y representación de la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial , ello

con fundamento en lo previsto por los Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ll y Xlll de

la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo y 1,2,3,4, 5 y 13

Fracciones Vlll, lX y XVll del Reglamento lnterior de la Secretaría de Obras Públicas y

Ordenamiento Territorial. del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realrzó con fundamento en

lo dispuesto por los Artículos'l08 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado

de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento v¡gente, así como con lo establecido en las bases de

esta licitac¡ón, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y

constancias que integran las proposiciones presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,

Técnicos y Económicos, la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del Poder

Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para

, ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es:

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Editicio No.2-B plánta baia,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,
fel.:01 (7ñ) 717 8000, ext.8191

www-hidalgo.gob.mx
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Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N3O-2019

-Construcción. Diseño- Supervisión. Asesoría de Hgo.. S.A. de C.V."

Con un imoorte s¡n l.V.A. de: $5'969.698.45 (C¡nco m¡llones novec¡entos sesenta v nueve m¡l
seiscientos noventa v ocho pesos 45/100 M.N.).

En virtud de lo anterior, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentos
que sean necesarios hasta por la cantidad de: $6'924.850.20 (Se¡s m¡llones novec¡entos veint¡cuatro
mil ochocientos cincuenta oesos 2Ol1OO M.N.) la cual incluye el 167o del impuesto al valor agregado.

Con un plazo de ejecución de obra de 174 días naturales, debiendo iniciar los trabajos motivo de la
presente licitación, a partir del día 09 de septiembre de 2019.

Se hace constar que se adiunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrante
de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación del contrato de
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado, en el que consta el análisis detallado de las
proposiciones presentadas y las razones fundadas y mot¡vadas para admitirlas o desecharlas, según el
caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente.

El lic¡tante ganador se obliga a exhibir en el plazo establec¡do en la Ley de Obras Publicas y Servicios
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su reglamento en vigor y previo a Ia firma del
contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesarios para la formalización del contrato
respectivo, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración de
Programas de Obra, s¡ta en Ex - Centro Mínero, Edificio ll-8, Planta Baja, carretera México - pachuca km.
87.5, Colonia Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfonos (O1771) 7i7-BOOO extens¡ones
8742, 8681 y teléfono y fax extensión (01-711) 717-80-45, de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30
horas, lugar en el que se firmará el contrato correspondiente, el cual se est¡ma ser firmado a partir del día
29 de agosto de 2O19, así mismo queda enterada la empresa ganadora que deberá preparar y tener en el
lugar de ejecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de Ia presente acta de fallo
a cada uno de los funcionarios y lic¡tantes aquí presentes, y para los que no hayan asistido a esta Junta
Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta fecha, para efectos de su

/ notificac¡ón y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la Convocante por,

/ 
un Oeriodo de cinco días hábiles. \

/ t'lo trabiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las \| 14:50 horas del día de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella intervinieron y así qu¡sieron \\/
\ hacerlo. para debida constancia y a fin de que surta los efectos legales procedentes. ' - 

A
\ L, trt,, de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos. I \\"r
2t4
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Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N3O-2O19

Por la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial

y Contratos Por la Dirección de Precios Unitarios

Por el Órgano lnterno de Control de la SOPOT.

No se presento

Por la Unidad de Plq¡eación y Prospectiva

\

Estado de Hidalgo

No se presento

Por el Colegio de Arqu¡tectos de Hidalgo AC

No se presento

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normat¡vo

No se presento

Por la Secretaria de Contraloría

No se presento

Por el Colegio de lngenieros Civiles de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara Mexicana de la
Construcción

Por la Coordinación General Jurídica 
il

t,
." * Pr"*"t" /1\

I

lndustria de la l

J-
Ex Centro Minero, Col. venta Pr¡eta, Edificio No. 2-B plánta baia,

Pachuca de Soto, Hgo., c.P 42080,
Iel.: 01 (m) ¡7 8000, ext.8191

www.hidalgo.gob.mx

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

L.B. .Jacqueline Domínguez Olmedo

314

No se presento

Lic. Jorge Antonio Viveros

Por el Consejo Coordinador Empresarial del



Licitación Pública No. EO-SOPOT-N3O-2O19

Nombre

Maqzar de Tulancingo. S.A. de C.V.

Aguilar
Construcción. Diseño,

S.A. de C.V.

Supervisión, Asesoría de Hgo..

No se presentó.
Desarrollo en Construcciones y Proyectos Belak, S.A.
de C.V.

5.- Grupo Rellca, s.A. de c.V. 
o se presentó'

I

' No se presentó.
lror"r ,.,4, f,rrr. oertenecen al acta c¡rcunstanciada levantada con motivo de ¡a Junta pública del Acto de Fallo, relat¡va a la L¡c¡tac¡ón

lPúbl¡ca No. Eo-soPoT-N3o-2019, correspondiente a la obra: Pav¡mentación asfálr¡ca en calles de v¡xtha; ubicada en la localidad
ilde V¡nha de Madero, Mun¡c¡p¡o de San Salvador. Estado de Hidalgo.

\,\t\ .\\ >'#-
U\

\

2.-

3.- Odilón Ponce Flores

4t4
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DTRECCIÓN GENERAL DE ADMTNISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarla de Obras Públlcac y Ordenamlento Terrltorlal

Fallo del Procedlmlento por Llcltaclón Públlca
No.EO-SOPOT-il30-20to

ConYocatorls No. OO9/2O!9

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa "dictamen" para em¡tir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública

a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 28 de Agosto del 2O19, en las oficinas de la Dirección
de Precios Unitar¡os, de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la Secretaría de
Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro Minero edificio ll-B planta baja, carretera México -

Pachuca km. 87.5, col. Venta Prieta, C.P. 42O8o, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a lo que establece
el artículo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y

43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-

SOPOT-N30-2019, para la adjudicación de la obra: Pavimentación asfáltica en calles de Vixtha; ubicada en la
localidad de Vixtha de Madero, Municipio de San Salvador, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1O8, y en los

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas
para el Estado de Hidalgo.

b).- Criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técn¡cas y

económicas de las proposiciones.

Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1O8 y el articglo
44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y los articu\s
41,42y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adiudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación. las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

respectivas.
t /22

el fallo de la convocatoria No. OO9/2O19, del por Lic¡tación Pública No. EO-SOPOI-N3O-2O19, en

en la localidad de Vixtha de Madero. Municipio de San

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-8

i\
)»-='

planta baia,

Pachuca de soto, Hgo., c.P 42080,
Tel.: 0l (7/1)717 8000. ext. 8191

wwwhidalgo.gob.mx

asfált¡ca en calles de Vixtha;



1.2.-

DIRECCTÓN GENERAL DE ADMINISTRAC!ÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hldalgo
Secretar¡a de Obras Públlcas y Ordenamlento Torr¡tor¡al

Fallo del Procedlmlento por Llcltaclón Públlca
f{o.EO-SOPOT-l{3O-2019

Convocatorla I{o. OO9/2O19

l. Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

1.1.- Los recursos financieros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra obieto de la presente Licitación.

son autorizados por la Subsecretar¡a de Programación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No. SEFINP-A-

FAFEF/GI-2019-1505-00299 de fecha 23 de Julio de 2019.

Que con fecha 12 de Agosto del 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página

de internet s.obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocator¡a No. OO9/2019 la cual se pone a disposición
de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-N30-2O19, en

relación a la ejecución de la obra: Pavimentación asfáltica en calles de Vixtha; ubicada en la localidad

de v¡xtha de Madero. Municipio de San Salvador, Estado de Hidalgo.

Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 16 de Agosto del 2o19.

Con fecha 16 de Agosto del 2019 a las 10:0O horas, se llevo a cabo la visita al s¡tio donde se realizaran los

trabajos.

1.5.- Con fecha 19 de Agosto de 2019 a las 15:00 horas, se realizó el acto de junta de aclaraciones en la Sala

Juntas de Ex-Secretar¡os de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero

edificio ll-B planta baja, sita en el km. 87.5 de la carretera México-Pachuca, col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo.,

en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista

de asistencia encontrándose presentes:

1.- Maqzar de Tulancingo, S.A. de C.V.

2.- Desarrollo en Construcciones y Proyectos Belak, S.A. de CV.

3.- Grupo Rellca, S.A. de CV.

1.6.- Con fecha 23 de Agosto de 2019 a las 15:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes siguiente:

1.- Maqzar de Tulancingo, S.A. de CV.

convocatoria No. 009/2019, del Procedim por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N30-2019, en
localidad de Vixtha de Madero. Munic¡p¡o de San

r.3.-

1.4.-

)h)

a la obra, asfált¡ca en calles de V¡xtha; ub¡cada

/v ,Y

I

ü

,a

I
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DTRECCIÓN GENERAL DE ADMTNISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno de! Eetado de Hldalgo
Secretarla de Obras Públlcas y ordenamlento Terrltorlal

Fa!!o del Procedlmlento por Llcltaclón Públlca
No.EO-SOPOT-N3O-2Ot9

Convocatoria llo, OO9/2O19
2.- Construcción, Diseño, Supervisión, Asesoría de Hgo., S.A. de C.V

3.- Odilón Ponce Flores

4.- Desarrollo en Construcciones y Proyectos Belak, S.A. de CV
5.- Grupo Rellca, S.A. de CV.

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existencia legal, capacidad
técnica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa de la

documentación presentada, con los resultados que se describen:

1.7.1.- L¡c¡tantes cuyas proposiciones se desecharon y quedo asentado en el acta de la junta pública del
acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 23 de Agosto de 2O19 a las 15:0O horas:

N¡ngun L¡c¡tante

1.7.2.- L¡citantes que cumplieron con la revision cuant¡tativa y son considerados para

cualitativa.

el fallo de la convocator¡a No. O09/2O19, del por Licitación Pública No. EO'SOPoT-N3O-2O19. en

la localidad de V¡xtha de Madero, Municip¡o de san

f

\

Ex Centro Minero, col. Venta Prieta, Edilicio No.2-g úntqbaia,
Pachuca de Soro, Hgo., c.P,42080.

Tel.:01 (m) 77 8000, ext.8191
www.hidalgo.gob.mx

No. L¡citante Monto Propuesto Sin
I.V.A

Plazo de Ejecución en Días

Naturales.

1.-
Maqzar de Tulancingo, S.A. de
c.v $5',589,320.05

174 días naturales inicio 09 de
Septiembre de 2019 y terminación 29
de Febrero de 2O2O.

2.- Construcción, Diseño,

Supervisión, Asesoría de
Hqo., S.A. de CV.

$5',969,698.45

174 días naturales inicio 09 de
Septiembre de 2O19 y terminación 29

de Febrero de 2020.
J.-

Odilón Ponce Flores $5'.982,263.71

114 días naturales inicio 09 de
Septiembre de 2019 y term¡nación 29

de Febrero de 2O2O.

4.-
Desarrollo en Construcciones
y Proyectos Belak, S.A. de C.V.

$6',03s.2s4.O7

174 días naturales inicio 09 de
Septiembre de 2O19 y terminación 29
de Febrero de 2O2O.

5.-
Grupo Rellca, S.A. de CV. $s'822,051.15

124 dÍas naturales inicio 09 de
Septiembre de 2O19 y terminación 29

de Febrero de 2O2O.

asfált¡ca en calles de Vixlha;

/



DIRECCIÓN GEI{ERAL DE ADMIÍ{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Ectado de Hidalgo
Secretarla de Obras Públlcas y Ordenamlento Terrltorlal

Fallo del Proc€d¡miento por Llc¡taclón Pública
No.EO-SOPOT-N3O-2O19

Convocator¡e o.OO9/2OÍI
En razón de lo anterior se procedió a realizar lat

ll.- Evaluación cual¡tat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se

aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitar¡os de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial. se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 26 y 27 de Agosto del 2O19, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes: 1.-

Maqzar de Tulancingo, S.A. de CV.,2.- Construcción, Diseño, Supervisión, Asesoría de Hgo., S.A. de CV., 3.-

Odilón Ponce Flores,4.- Desarrollo en Construcciones y Proyectos Belak, S.A. de CV. y 5.- Grupo Rellca, S.A. de

CV., para determinar el cumplimiento en los aspectos legales. técnicos y económ¡cos, solicitados en las

bases de licitación y en los criterios de la evaluación y adiudicación que establece el artículo 44 primero y

segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo
y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la

lV artículo 42 fracciones la la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en v¡gor obteniéndose los
resultados como a continuación se relaciona.

11.1.- Maqzar de Tulancingo, S.A. de C.V.

Causal No. 1.

Requis¡ta ¡ncorrectamente el documento E-1.- precio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de

1.-

trabajo:

r0563 Suministro y colocación de vialetas marca Stimsonite, Hersan o similar en calidad o
precio, incluye: (67) vialetas, pegamento epóxido tipo A y B .....

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar pegamento
epoxico....o similar para su colocación

el fallo de la No. OO9/2019, por Licitación Pública No. EO-SOPOT'N30,2019, en
localidad de V¡xtha de Madero, Munic¡p¡o de Sancalles de

convocator¡a
asfált¡ca en

Hidalgo.

J\ 
+ V
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DIRECCIÓN GEI{ERAL DE ADM! NISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No.EO-SOPOT-N3O-2O19

Convocatoria No. OO9/2Ot9
. Considera un camión pipa el cual no es un equipo adecuado para transportar las vialetas, por lo que no

aplica.

¡ñ*-^Jw."*;T;fl**

2.-

GBOOl Guarnición de concreto hidráulico hecho en obra de F'c=150 Kg/cm2 de sección
15x20x40 cms. (...).

o El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que el cargo por cimbra metálica es

insuficiente, considerando que son dos caras de O.40 x'1.00 m debería ser 0.80 m2/m y solo integra
0.60 m2lm

GBOlO Losas para banqueta de concreto hidráulico hecho en obra f'c=150 kg/cm2 de 10

cm de espesor, acabado pulido rayado, volteador en perímetro en tramos de 2.50
m, incluye: elaboración de concreto, cimbra metálica a la altura del espesor de la
losa, descimbrado, acarreos de material para elaborar concreto, limpieza final de
obra, materiales, mano de obra y herramienta. (P.U.O.T.)

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que aplica cargos por excavación y relleno
los cuales no se consideran en los alcances de la especificación del concepto de trabajo, por lo que no
aplican.aplican. 

uq lo EJPgvll l\,ovlvl l \'¡gl UUI lvgplv ug L¡ oUoJU, Pvl llJ qu' I lU 
, l

LI,

tPOO1 Renivelación de pozo de visita (3Ocm en promedio), incl.. retiro de brocal, aplanado il Í
con mortero cemento-arena 1:3, acabado pulido interior, suministro y colocación ll
de brocal y tapa de concreto nuevo, desazolve y retiro de escombro fuera de l. ll
obra, limpieza final mano de obra y herraTienta. A)4LW

El análisis del precio unitario, lo analiza ¡ncorrectamente om¡te considerar tabique para el enrase ¿/'

RPOO1 Renivelación de pozo de visita (3Ocm 
"n 

prorr*Oio¡, incl.. retiro de brocal, aplanado
con mortero cemento-arena 1:3, acabado pulido interior, suministro y colocación
de brocal y tapa de concreto nuevo, desazolve y retiro de escombro fuera de la

obra, limpieza final, mano de obra y herramienta.

Ex Centro Minero, Col. Venta prieta, Ed¡ficio No.2-B planta baja,

I
4.-

Por los cuatro precios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en
el capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Cr¡terios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No.009/2019, del Pr imiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOpOT,N3O-2019, en
en la localidad de Vixtha de Madero, Municipio de SanPavimentación asfáltica en calles de Vixtha; L

Pachuca de Soto, Hgo., C.P.42080,
Tel.: 01 (7i1) 717 8000, e¡t. 819'l

wwwhida¡go.gob.mx V
/&
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Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información

se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la
propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos
económicos requeridos.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.1.- El Precio

Unitar¡o, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya determinado el correcto
análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y

aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones generales y

particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a

detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y fracción 14.-

Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos

correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,

deberá guardar congruencia con Ios procedim¡entos constructivos o la metodología de ejecución de los

trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el articulo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo

establecido en este reglamento, (...).

el fallo de la convocatoria No. 009/2019, por Licitación Públic¿ No. EO-SOPoT-N3o-2019, en

localidad de Vixtha de Madero, Mun¡cip¡o de SanPavimentación asfáltica en en la

6/22
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DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hida!9o
Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No.EO-SOPOT-N3O-2O19

Convocator¡a No. OO9/2O19

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No.1, es procedente decretar, esta proposición

como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

¡ñ--^,w
.,,""".*í*"-

I
11.2.- Odilón Ponce Flores I

I
Causal No. 1. \ /
Requisita incorrectamente el documento E-1.- orec¡o un¡tario Xul
Mot¡vo: 

I
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo: t

'1.-l
2019-1505-0010- Poreo de la base impregnada con arena cribada (gruesos menores a 3mm.) para ,l

";"*"*;T[¡ Analiza incorrectamente el precio un¡tar¡o ya que omite considerar un camión volte
distribuir la arena I

I
2.-

086-1.02 Operaciones de construcción de las carpetas de concreto asfaltico (Solo
tendido y compactado sin incluir mezclado): A) Compactadas al g5%.

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar un camión volteo para
abastecer la pavimentadora.

?_

r0545

r0563 Suministro y colocación de vialeta marca Stimson¡t, Hersan o similar en calidad o

$\

emitir el fallo de la

Pav¡mentación
No. OO9/2019, delconvocatoria

asfáltica en
por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N30-2019. en

v
D¡ctamen

Hidalgo.
calles de Vixtha,. en la localidad de Vixtha de Madero, Mun¡cipio de San

2/-
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precio, incluye: (67 vialetas) pegamento epoxico tipo A y B, ....

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera 40 piezas / km y la

especificación particular establece que debe considerar 67 pzas/ km.

Además omite considerar camioneta pick up para transportar las vialetas

Por los tres precios analizados incorrecta mente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criter¡os de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡sitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la
propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface sustancialmente todos los aspectos

económicos requeridos.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adiudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral ,l1.1.- 
El Precio

Un¡tar¡o, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya determinado el correcto
análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos

aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificac¡ones generales y

particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a

detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y fracción 14.-

Cuando uno o var¡os conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

espec¡ficaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos

correspond¡entes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabaio determinado,

deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de eiecución de los

8/22
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trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y part¡culares de construcción y

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada: \
\,

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os un¡tar¡os además se deberá verificar: 
\/
\x

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo n
establecido en este reglamento, (...). lJ\

\
En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes: ¡

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...) , Iérf
Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No.1, es procedente decretar, esta proposición I I
como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente I Ilr
11.3.- Desarrollo en Construcciones y Proyectos Belak. S.A. de C.V. . I

"§
causal No. 1 'U/
Requisita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera U

Motivo:
No cumple con lo establecido en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera de las bases de licitación, por la

sigu¡ente causa:

El l¡c¡tante omite presentar copia del documento de la busqueda del contador público externo que audita los
estados financieros, asi como la copia de la constacia de renovacion en el sistema de contadores publicos

registrados del SAT y que es requerido en el mismo documento. 6-6.1.- Capacidad financiera numeral 2.- del
contador publ¡co externo que dictamino los estados financieros, anexar copia simple de la constancia de la
renovación en el sistema de contadores públicos registrados del SAT correspondiente a cada estado financiero
dictaminado presentado (dos ejercicios fiscales anteriores a esta licitación), (art. 52 primer párrafo, fracción l,

primero y segundo párrafo del inciso A) del código fiscal de la federación, y 60 de su reglamento, publicado en
9/22

emit¡r el fallo de la convocator¡a No. OO9/2O19, del Procedim¡ento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N30-2O19, en
Pav¡mentación asfált¡ca en calles de Vixtha; en la localidad de Vixtha de Madero, Mun¡cipio de San

&

l

Ex Ceniro M¡ftero, Col. Venta Pr¡eta, Edific¡o No. 2-B danta ba,á,
Pachuca de Soto, HOo., C.p.42080,

Tet.:01(7rl)17 9000, ext. glgt \ z
h¡dalgo.gob.mx /

de H¡dalgo.
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D.O.F. 9 de diciembre de 2013 así como el art. 52 de su reglamento). o anexar del contador externo que audita y

dictamina los estados de posición financiera, copia del documento de la búsqueda de contadores públicos

registrados, que contenga 1.- d¡ctámenes presentados del cpr y situaciones del cpr, que se em¡te en la página

www.consulta.sat.gob.mx...

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicación; Numeral 1.- Cr¡terios para la Evaluación de la Proposición fracción 2.- Con fundamento a lo
establecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones, ver¡ficará

que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, (...), fracción 3.- .- Se verificará
que las proposiciones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos reúna todos los

requ¡sitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se recibirán para su

posterior revisión detallada, sin perjuicio de que como resultado de tal revisión se rechacen aquellas que no se

aiusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases de licitación, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los

documentos que acreditan su existencia legal, capacidad técn¡ca y financiera, que es distinta a la técnica y

económica, así como a las propuestas técnicas y económicas de las proposiciones de cada licitante, con

fundamento en: g).- La proposición que no cumpla con uno o varios requisitos de las bases será desechada por

no resultar solventes, así como con Io requerido en el propio documento numeral 2.- del contador público

externo que dictamino los estados financieros. anexar copia simple de la constanc¡a de la renovación en el

sistema de contadores públicos registrados del SAT correspondiente a cada estado financiero dictaminado
presentado (dos ejercicios fiscales anteriores a esta licitación), (art. 52 primer párrafo, fracción l, primero y

segundo pánafo del inciso A) del código fiscal de la federación, y 60 de su reglamento, publicado en D.O.F. I i

de diciembre de 2013 así como el art. 52 de su reglamento). o anexar del contador externo que audita y . I
dictamina los estados de posición financiera, copia del documento de la búsqueda de contadores Oúblico:{/
registrados, que contenga 1.. dictámenes presentados del cpr y s¡tuaciones del cpr, que se emite en la página llwww.consulta.sat.gob.mx... ,ln
Fundamento: l'
No cumple con lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral I
2.- Causales para desechar la proposición, fracción 1.- Será procedente desechar la proposición sin perjuicio de

la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, apertura y revisión cuantitativa y que los

reciba para su revisión cual¡tativa y detallada en el periodo de evaluación posterior, cuando se encuentre en l

alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los térm¡nos precisados en las bases de la licitación:

a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de la Ley). De las bases de licitación documento 
l

6.-6.1.- Capacidad Financiera, 2.- ..... Anexar copia simple del documento de la búsqueda de contadores

to/22

el fallo de la convocatoria No. oo9/2019, del Procedimiento por No. EO-SOPOT-N30-2019, en

asfáltica en calles de Vixtha; ubicada en la Munic¡p¡o de Sande Madero,
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públicos registrados que emite el SAT en la página https://www.cosulta.sat.gob.mx/cprsinternet/cprDetalle
C.asp?v N u m=12 846&vNom=SA...

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo 30
fracción Xll.- "Documentos que acrediten la capacidad financiera, los cuales deberán integrarse al menos por

los estados financieros auditados de los dos años anteriores (...)."

En el artículo 45 del Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las

proposiciones las siguientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requer¡do en las Bases

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante

Causal No. 2.

Requisita incorrectamente el documento E{.- prec¡o unitario

Motivo;
El licitante analiza, calcula e integra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

O09-F.03 Recompactaciones: A) escarificado, disgregado, acamellonado por alas

de la capa superior de la subrasante ex¡stente en cortes y terraplenes construidos
con anterioridad, y su posterior tendido y compactación. 1) para el 907o

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar vibrocompactador y camrón pipa

para la compactación, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3
normas para construcc¡ón e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.01 Terracerías

de la S.C.T., y que establece: en el inciso 009-F.03 que nos refiere al inciso 005-H.02.- La

recompactación de la subrasante existente en cortes y terraplenes construidos con anterioridad (...) a)

escarificado, disgregado, acamellonado por alas de la capa superior de Ia subrasante existente en

cortes (...) El precio unitario incluye lo que corresponde por: escarificación, incorporación del agua y la
compactación hasta obtener el grado fijado.

el fallo de la convocator¡a No. OO9/2019, del por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N3O-2O19, en
Pav¡mentac¡ón asfált¡ca en calles de Vixtha; ub¡cada la localidad de Vixtha de Madero, Municipio de San

t0047

oeroa!$(

(/

\

Ex Ceñtro M¡nero, Col. Venta pr¡eta. Edific¡o l¡o. 2-B planta baia,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P 42080,

Tel.:01(n1) 717 8000, e¡t.8191
w1{whidalgo.gob.mx
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r0050 OO9-F.03 Recompactaciones: B) de la superficie descub¡erta al escarificar y

acamellonar por alas la capa de las sub-rasante existente:1) para 90%

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar un camión pipa para la

incorporación del agua y una motoconformadora para la escarificación, por lo que no cumple con lo
que se requiere en la norma apl¡cable en el l¡bro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.0'l

Carreteras y Aeropistas, t¡tulo 3.O1.0'l Terracerías de la S.C.T., y que establece; en el ¡nc¡so 009-F.03,
que nos refiere al inciso 005-H.O2.- La recompactación de la sub-rasante ex¡stente en cortes y

terraplenes construidos con anterioridad, (...) b).- para la superficie descubierta al acamellona (...), el

precio unitario incluye lo que corresponda por: escarificac¡ón, incorporación del agua y (...).

r0533 086-H.04.- Cemento Portland, cal hidratada o puzolana que se emplea en

estabilizaciones (...).

. El análisis del precio unitario. lo analiza incorrectamente ya que omite considerar un camión de redilas

para el acarreo y distribución del material, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma

aplicable en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas,

titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., y que establece: en el inciso 086-H.O4, que nos refiere al inciso

077-H.03.- El cemento Portland (...). Estos precios unitarios incluyen lo que corresponda por: valor de

distribu ir la arena

?_

E

t0545 086-L.02 Operaciones de construcción de las carpetas de concreto asfaltico (Solo

t2/22

el fallo de la convocator¡a No. oo9/2o19, del Procedimiento por

asfált¡ca en calles de Vixtha; ubicada en

Pública No. EO-SOPOT-N3o-2O19, en

Vixtha de Madero, Municipio de San

\

\

á la obra:
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Dictamen
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adquisición, transporte del lugar de adquisición al lugar de almecenamiento, almacenamiento, carga en

el almacenamiento, acarreo al lugar de ut¡lización, mermas.
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tend¡do y compactado sin incluir mezclado): A) Compactadas al 95%.

. El análisis del precio un¡tario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar un camión volteo para

abastecer la pavimentadora y om¡te el compactador de rodillos metalicos

Por los cinco precios analizados ¡ncorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el

capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información

se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que Ia

propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos Ios aspectos
económicos requeridos.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.1.- El Precio

Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya determinado el correcto
análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y

aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especif icaciones generales y

particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a

detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...) y fracción'14.-

Cuando uno o var¡os conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También Ef Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para bsfl
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago lll
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto, lI
especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitar¡o se integra con los costos directos /
correspondientes al concepto de trabaio (...). I,l
Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado, í
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los /
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especif icaciones generales y particulares de construcción y '

normas de calidad que determine la dependencia, (...).

el fallo de la No. OO9/2O19, del por Licitación Pública No. EO-SOPOf-N3O-2O19. en
Vixtha de Madero, Municip¡o de SanPav¡mentación 'en la localidad de

Ex Centro M¡nero, Col. Venta prietá, Ed¡ficio No.2-B.planta baja,

A- -,
\TEzE§f
-;{;:

Vconvocatoria
asfált¡ca en

Pachuca de Soto, Hgo.,\C.p {2OgO,
rer., ol crñ) r7-80b0. ek. siei - ,/

www.hidatgo.gob.mx >l
/

Hidalgo.
calles de Vixtha;

I

t1/22



DIRECCIÓN GEÍ{ERAL DE ADMINISTRACIÓil
DE PROGRA¡IAS DE OBRA

Gob¡€rno del Estado de Hidalgo

Secretaria de Obras Públlcas y Ordenamlento Terr¡tor¡al

Fa!!o del Procedim¡ento por L¡c¡tación Pública
flo.EO'SOPOT'N3O-2Ot9

Convocator¡a Xo. OO9/2O19

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los s¡guientes aspectos, 1.- que cada documento contenga

toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitar¡os además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo

establec¡do en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, ('..)

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos.1 y 2, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.4.- Grupo Rellca, S.A. de C.V. 
I

causal No. 1 II

Requis¡ta incorrectamente el documento T-5.- Recursos Humanos. =ftf ll
ffi.r.un,o T.5.- Numeral 1.- Recursos Humanos: se establece que: El contratista deberá de contratar ,", \ \
lo menos a dos profesionales rec¡én egresados (de 0 a 1 año) cuyo promedio final sea de 8'0 en adelante I
(presentar cert¡ficado para comprobar calificación), Arqu¡tecto, lng. Arquitecto, lng. Civil, Licenciado en '
contabilidad, Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualquier lnstitución Educativa de nivel

superior para su primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de eiecución sean

iguales o mayores a 12O días naturales). 
I

El l¡c¡tante omite presentar copia simple de la documentación para acreditar a los dos pasantes que deberá de

contratar.
por los motivos expuestos, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnicar fracción 1.- La evaluación se hará de

t4/22
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DIRECC!ÓN GEilERAL DE ADMtf{ISTRACIÓN
DE PROGNAilAS DE OBRA

Goblerno dol E3tado de Hldalgo
Socrotarla de Obra¡ Públicas y Ordenamlento Terrltorlal

Fallo del Proced¡mbnto por L¡c¡taclón Públlca
No.EO-SOPOT-N3O-2O19

Convocatorla o.OO9/2O19
conformidad al marco establec¡do por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap. lV.- evaluación y adjudicación de las bases de licitación, e).-

Lo establecido en las bases de licitación, f¡acción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida

en cada uno de los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- Que en cada documento: a).-

lncluya la información, y requis¡tos solicitados, y fracción 4.- Que se cumpla con las condiciones Técnicas

requeridas, así como también con lo requerido en el propio documento T-5.- Recursos Humanos, Numeral l.-
Recursos Humanosr se establece que: El contratista deberá de contratar por lo menos a dos profesionales

recién egresados (de O a 1año) cuyo promedio final sea de 8.0 en adelante (presentar certif¡cado para

comprobar calificación), Arqu¡tecto, lng. Arqu¡tecto, lng. Civil, Licenciado en contabilidad, Licenciado en

Administración de Empresas, etc., de cualquier lnst¡tuc¡ón Educativa de nivel superior para su primer empleo, lo

cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de ejecución sean iguales o mayores a 120 días

naturales).

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y

Adjudicacióu Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.5.-T-5.- curriculum de los

recursos humanos, fracción 1.- Cuando no incluya uno o varios anexos requeridos y no cumple con lo requerido

en el propio documento T.5.- Numeral 1.- Recursos Humanos: El contrat¡sta deberá de contratar por lo menos a

dos profesionales recién egresados (de 0 a 1año) cuyo promedio final sea de 8.O en adelante (presentar

certificado para comprobar calificación), Arqu¡tecto, lng. Arquitecto, Ing. Civil, Licenciado en contabilidad,

Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualquier lnstituc¡ón Educativa de nivel superior para su

primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos (cuyos periodos de ejecución sean iguales o mayores

a 120 días natura les).

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,

establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técn¡ca de las propuestas se deberán considerar,
entre otros, los s¡gu¡entes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se

consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras similares y la capacidad técnica de las
personas físicas que estarán relacionados con la ejecución de los trabajos;
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D¡RECCIÓN GEÍ{ERAL DE ADMIN¡STRACIÓÍ{
DE PROGRAMAS DE OBNA

Gob¡erno del Estado de Hldalgo

Secretar¡a de Obrat Públlcar y Ordenamlento Territorial
Fatlo del Proced¡mlento por L¡c¡taclón Pública

ilo.EO-SOPOT-t3O-2O19
Convocator¡a f{o. OO9/2O19

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No. 2.

Requ¡s¡ta ¡ncorrectamente el documento E{.- prec¡o unitario

Motivo: I

El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo: 
Il\ ,

1,: \\ Z

10453 086-E.04.- Agua utilizada en compactac¡ón \X
,#

. El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar el tiempo del vehículo / 
l

durante la carga del agua (camión pipa), por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma 
I

aplicable en el libro 3 normas para construcción e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas,

titulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., y que establece: en el inciso O86-E.04.-, que nos refiere al inciso

074-H.03.- El agua se pagara al precio fijado en el contrato para el metro cubico. Este precio unitario 
t

incluye lo que corresponda por: extracción; carga al vehículo de transporte; aplicación en el lugar de , I

utilización y los tiempos de los vehículos empleados en su trasporte durante las cargas V las descargas. ,21)y
tt
lrl2.1

10533 O86-H.04.- Cemento Portland, cal hidratada o puzolana que se emplea en Il \

\l

o El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar un camión de redilas

para el acarreo y distribución del material, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma

aplicable en el libro 3 normas para construcc¡ón e instalaciones parte 3.01 Carreteras y Aeropistas,

t¡tulo 3.01.01 Terracerías de la S.C.T., y que establece: en el inciso 086-H.O4, que nos refiere al inciso

077-H.03.- El cemento Portland (...). Estos precios unitarios incluyen lo que corresponda por: valor de

adquisición, transporte del lugar de adquisición al lugar de almacenamiento, almacenamiento, carga en

el almacenamiento, acarreo al lugar de utilización, mermas.
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Goblerno del Estado de H¡dalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamlento Territorial

Fallo del Proced¡m¡ento por Licitación Pública
No.EO-SOPOT-N3O-2O19

Convocatoria No' OO9/2O19

Suministro de mezcla asfáltica en caliente agregado de %" a finos.

J.-

4.-

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera la cantidad de 0.99556

ton/ton de mezcla asfáltica, lo que es insuficiente ya que debe considerar 1.00 de ton.

RPOOI Renivelación de pozo de visita (3Ocm en promedio), incl.. retiro de brocal, aplanado

con mortero cemento-arena 1:3, acabado pulido interior, suministro y colocación

de brocal y tapa de concreto nuevo, desazolve y ret¡ro de escombro fuera de la

obra, limpieza final. mano de obra y herramienta

Analiza incorrectamente el prec¡o un¡tar¡o ya que considera un básico A-854 Aplanado pulido en interior

en pozo de v¡sita en el cual incluye mortero cemento-arena 1:4, y la especificación del concepto ind¡ca

que el mortero cemento-arena debe ser 1:3

r0210 O41-G.O2 concreto hidráulico, sin incluir cimbra, colado en seco: a) simple grupo 1

en obras de drenaje: 2) de f'c=150 kg/cm2

tr

. Analiza incorrectamente el precio unitario ya que considera pruebas de laboratorio a concreto (cilindro) ) i
7,14 28 d,lo cual es incorrecto ya que duplica el cargo por pruebas de laboratorio ya que también tar-ff
considera en el documento E-5 indirectos, con un importe de $32,000.00 lll

tlv
Por los cinco precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el 

ll
capítulo lV.- Evaluación y Adiudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La ll

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y 
lf

Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y

adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información 1

se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación y fracción 7.- Que la

propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos j

económicos requeridos.
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo

Secretaria de Obras Públlcas y Ordenam¡ento Terr¡torial
Fallo det Procedim¡ento por Llciteción Pública

No.EO-SOPOT-N3O-2O19

Convocatoria No. OO9/2O19

Fundamento:
eue refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capitulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeralll'1.- El Precio

Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya determinado el correcto

análisis, calculo e ¡ntegración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y

aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto eiecut¡vo, espec¡f ¡cac¡ones generales y

particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a

detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, ('..) y fracción 14.-

Cuando uno o var¡os conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170'- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio un¡tar¡o el importe de la remuneración o pago 
.

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto, \
especificaciones de construcc¡ón y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos d¡rectos '\

correspondientes al concepto de trabaio (...). \/
\X

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios para un trabajo determinado, A
deberá guardar congruencia con tos proced¡m¡entos construct¡vos o la metodología de ejecución de los / \
trabaios, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y part¡culares de construcción Y \
normas de calidad que determine la dependencia, (...). 

I

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de 
I

las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga t
toda la información solicitada: /1 |

¿Li-V
A.- Tratándose de propuestas que consideren preclos unitarios además se deberá verificar: |¡ t

Ir
ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo con lo 

\l

establecido en este reglamento, (...). \,1

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las s¡guientes: !

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)
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DlRECCIÓil GEilERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de H¡dalgo
Secreteria dé Obras Públicas y Ordenam¡ento Territor¡al

Fallo del Procedimlento por Licitación Pública
No.EO-SOPOT-N3O-2O19

Convocatoria f{o. OO9/2O19

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos.1 y 2, es procedente decretar, esta

proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente \

\,\ /
lll.- Lic¡tante cuya proposición resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos iI
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición. f,

/^'
lll.1.- Construcción, Diseño, Supervisión. Asesoría de Hgo., S.A. de C.V. ' \

{
Motivo v Fundamento
El licitante: 1.- Construcc¡ón, Diseño, Supervisión, Asesoría de Hgo., S.A. de C.V., cumple con los I
lineamientos establecidos en las bases de licitación, y no se encuentra en los casos que como causas d"/J
desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, I ll
su existencia legal, propuesta técn¡ca, propuesta económ¡ca, de la proposición, y en base a lo que establece el I I
artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para I '
el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl. I

inciso A fracción la la lV artículo 42 frccc¡óñ | a la ll, inciso A, fracción la la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y I

el presupuesto base de la convocante.

Por Io tanto la proposición (ex¡stencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante, 1.- Construcción,
Diseño, Supervisión, Asesoría de Hgo., S.A. de C.V., resulta solvente por reunir las condiciones legales,

técnicas y económicas requeridas por la convocante, y garantiza sat¡sfactor¡a mente el cumplimiento de las

obligaciones respectivas con un monto de $5'969,698.45 (Cinco millones novec¡entos sesenta y nueve mil
seiscientos noventa y ocho pesos 45/100 M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 174 días naturales.

Resolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le
adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es; Construcción, Diseño.
Supervisión, Asesoría de Hgo., S.A. de C.V., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas
requeridas por la convocante, y garant¡zar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas
con el monto de $5'969,698.45 (Cinco millones novecientos sesenta y nueve mil seiscientos noventa y ocho
pesos 45/100 M.N.) sin incluir el l.VA. y un plazo de ejecución de 174 días naturales.

t9/22
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMTNISTRACIÓN

DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Estedo de Hldelgo
§ecretarla de Obras Públlcas y Ordenam¡ento Terr¡torl.l

Fallo del Proced¡m¡onto por Llcltaclón Públlca
No.EO-SOPOT-N3O-2O19

Convocstorla No. OO0/2O19

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El l¡citante adjudicatario del contrato de obra pública a prec¡os unitar¡os, lo firmará por

un monto $5'969,698.45 (Cinco millones novecientos sesenta y nueve mil selsc¡entos noventa y ocho pesos

45/'lOO M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 174 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir

del día 29 de Agosto del 2019 prev¡a entrega de las garantías correspond¡entes.

b).- Presentación de garantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios. se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de anticipo y de

cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baja, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Pr¡eta, C.P. 42080,
pachuca de Soto, Hgo., Tel. (01 771) 717-8000 ext.8742,8681 y tel. y fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a viernes en

el horario de 8:30 a 16:30 horas.------

1

\

I
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DIRECCIÓN GET{ERAL DE ADMINISTRACIóN
DE PROGNAMAS DE OBRA

Goblerno del Estado de Hldalgo
S€cretaria de Obra¡ Públlcas y Ordenamlento ferritorlal

Fallo del Procedlmiento por Llcltaclón Pública
No.EO-SOPOT-N3O-2O19

Convocator¡a No. OO9/2O19

lV.- Nombre. cargo y firma del servidor público que lo emite. y de los responsables de la evaluación.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de

Programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial,

ello con fundamento en lo previsto por los artículos 1, 2, 3, 13 f racción Vl y 27 fracciones ll y XIV de la Ley

Orgánica de la Administración Pública del Estado de Hidalgo y,1, 2, 3, 4,7 fracción I inciso a) numetal 2 y 24

fracciones lX, X del Reglamento lnterior v¡gente de la Secretar¡a de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al,

del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Director General de Administración

de Programas de Obra

de la S.O.P. y O,T.
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el fallo de la convocatoria No.009/2019, del Pfocedim¡ento pof Lic¡tación Pública No. Eo-soPoT-N3o-2o19, en
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Col. Venta Prieta. Edific¡o No. 2.8 ptanra baja.
Pachuca de Soto Hgo., C.p 42080

Tel.: fi (7n) 47 80oo. ext. 8191

wwwhidalgo.gob.mx
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, E¡tado de

asfáltica en calles de V¡xtha;

Er C€ntao Minero.L Y



DIRECCIóN GENERAT DE ADM¡NISTRAC¡ÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Servidor Público

designado para presidir los actos

de licltación pública, Directora de

Llcitaciones y Gontratos

Evaluó

Subdirector de Precios Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

Gobierno del Estado de H¡dalgo

Secretaria de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial
Fallo del Proced¡miento Por Llc¡tación Pública

No.EO-SOPOT-N3O-2O19

Convocator¡a No. OO9/2019

Evaluó

D¡rector de Precios Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

Arq. Jesús Javier Brianza Ramírez

Evaluó

Jefe de Oficina "C"

\
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ü

22/22

Dictamen para em¡tir el fallo de la convocatoria No. OO9/2O19, del Procedim¡enlo por Lic¡tación Pública No- EO-SOPOÍ-N3O-2O19, en

relación a la obra: pavimentac¡ón asfált¡ca en calles de V¡xtha; ub¡cada en la localidad de Vixtha de Madero, Mun¡cip¡o de San

Salvador, Estado de H¡dalgo.
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